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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDY CARDEÑO BELEÑO Y OTROS 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL DE SAN FERNANDO  

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2022-00093-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho el proceso de la referencia, el cual 

fue devuelto por el Tribunal Superior Distrito Judicial de Cartagena Sala 

Laboral, en donde mediante providencia del 13 de octubre de 2022 

confirma la decisión contenida en auto del 26 de abril de 2022. Sírvase 

proveer. 

 

Mompox, Bolívar 25 de enero de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, 

VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procederá a obedecer y cumplir lo 

resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena Sala 

Laboral en providencia del 13 de octubre de 2022 en donde se CONFIRMA 

el auto de 26 de abril de 2022. 

 

En consecuencia, este despacho judicial, 

 

RESUELVE 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cartagena Sala Laboral en providencia del 13 de octubre de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 26 DE ENERO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 03 

de la misma fecha. 

 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MAYOR CUANTIA.  

DEMANDANTE: CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P. 

DEMANDADO: COOSERBAR ESP ADMINISTRACION PÚBLICA. 

RADICACIÓN: 13-468-31-89-001-2022-00305-00  

 

 Informe Secretarial: el día 24 de enero de 2023 venció el término común de 5 días 

hábiles para subsanar la demanda, y no se hizo dentro de él, - Pasa al despacho. 

 

 

Mompox, Bolívar 25 de enero de 2023.  

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTICINCO 

(25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Dentro del proceso de la referencia, en auto de fecha 16 de enero de 2023, 

notificado por estado No. 01 del 17 del mismo mes y año, se detectaron varios 

defectos en la demanda. 

 

Razón por la que se concedió un término prudencial de 5 días para que fuera 

subsanada. Sin embargo, el apoderado del actor, hizo caso omiso al llamado del 

Juez. 

 

Por ese motivo y debido a que la orden no se cumplió, impide que este operador 

judicial, pueda dar curso a la demanda. Por ende y en vista a que no fueron 

subsanados los defectos, conduce, a tener que rechazarla. 

 

De igual forma se autoriza el retiro de los anexos y de los traslados sin necesidad de 

desglose. 

 

En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por lo considerado.  

 

2. En firme esta decisión, archívese las diligencias. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ  
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 26 DE ENERO DE 2023. Notificado por 

anotación en ESTADO No. 03 de la misma fecha. 

Secretario 


























